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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULlPAS
CONSEJO DISTRIT AL ELECTORAL DEL

DISTRITO 16 CON CABECERA EN XICOTENCA TL.

ACTA
SESiÓN N° 2,

EXTRAORDINARIA

LA PRESIDENTEA: Buenas tardes compañera y compañeros Consejeros
Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos,
estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No. 2, Extraordinaria de
este Consejo Distrital Electoral 16, convocada para las 14:00 horas, de este
martes 19 de enero del 2016, por lo que en primer término Procederemos a
realizar la toma de protesta de ley del Ciudadano Pedro Alberto Ferretiz Castillo,
Representante del Partido del Trabajo.

Ciudadano, Representante del partido político antes mencionado, protesta usted
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la Constitución Política Local y los Códigos y Leyes que de ellas emanan, así
como cumplir con la normatividad de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas,
comprometiéndose a ejercerla dentro del marco de los principios de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

LOS REPRESENTANTES .... Si protesto.

LA PRESIDENTA: Si así lo hicieran que la sociedad y su partido se los premie y si
no se los demande.

LA PRESIDENTA: solicito al Secretario realice el pase de lista de asistencia e
informe si existe el quórum requerido.

EL SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista.

C.P. Claudia Lorena Gómez Córdova.
CONSEJERA PRESIDENTA

PRESENTE

Lic. Gabriel Yasir Morales Cruz.
SECRETARIO DEL CONSEJO

PRESENTE

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES

C. Flor Janeth Gómez Pérez. PRESENTE

C. Juan Carlos Castro Aguilar. PRESENTE

C. Ramiro Morales Villeda. PRESENTE
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C. Carlos Alberto González Nieto. AUSENTE

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POlÍTICOS

C. Ángel Valentin Hoy Trujillo ..
Partido Acción Nacional

PRESENTE

C. Adrián Tamayo Alanis.
Partido Revolucionario Institucional

PRESENTE

C.Magdiel Hernández Reyes
Partido de la Revolución Democrática

AUSENTE

C Pedro Alberto Ferretiz Castillo.
Partido Del Trabajo

PRESENTE

C. Aldair De Jesús Pérez Ochoa
Partido Verde Ecologista De México

PRESENTE

C. Marco Antonio Lumbreras Castillo
Partido Nueva Alianza

AUSENTE

C. Carlos Gámez Rodriguez
Partido Morena

PRESENTE

C.Mareri Elizabeth Montalvo
Partido Encuentro Social

AUSENTE

EL SECRETARIO: Consejera Presidenta, le informo que se encuentran presente
4 Consejeros y Consejeras Electorales y 5 representantes hasta este momento,
por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente
sesión.

LA PRESIDENTA: Muchas gracias señor Secretario, una vez verificado el quórum
le solicito continúe con el siguiente punto del orden del día.

EL SECRETARIO: El tercer punto del orden del día, corresponde a la aprobación,
en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día.

LAPRESIDENTA: Le vaya solicitar al Secretario de lectura del orden del día y
ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido.

EL SECRETARIO: Con gusto Señora Presidenta. El orden del día de la presente
sesión es el siguiente:

l. Lista de asistencia;

11. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura
de la sesión;
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111. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día;

IV. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital
Electoral del Distrito 16 con cabecera en Xicoténcatl, mediante el cual se
aprueba la propuesta del Consejera Presidenta respecto de la designación
de los Coordinadores encargados de la organización y la capacitación
electoral de este Consejo; y

V. Clausura de la Sesión.

EL SECRETARIO: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y los
Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien tenga
alguna observación?

Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el contenido
del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen levantando la mano.

Doy fe Consejera Presidenta de que hay aprobación por 4 votos a favor de las señoras
Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del contenido del orden
del día.

LA PRESIDENTA: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al desahogo del siguiente
punto del orden del día.

EL SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta, el cuarto punto del orden del día, se
refiere la aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital Electoral
del Distrito 16 con cabecera en Xicoténcatl, mediante el cual se aprueba la propuesta de
la Consejera Presidenta respecto de la designación de los Coordinadores encargados de
la organización y la capacitación electoral de este Consejo.

LA PRESIDENTA: Muchas gracias Secretario. A efecto de poner a consideración el
proyecto de Acuerdo le solicito, de lectura a los puntos resolutivos del mismo.

EL SECRETARIO: Con gusto Consejero Presidente. Acuerdo:

PRIMERO. Se aprueba la designación como Coordinadores del Consejo Distrital Electoral
del Distrito 16 con cabecera en Xicoténcatl del Instituto Electoral de Tamaulipas a los
Ciudadanos Flor Elena Ayala Juárez, José Juan Rodríguez Abundis y José Cesáreo
Mendoza Ramos.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de este Consejo para que notifique a los
ciudadanos designados, a efecto de que asuman sus funciones inherentes al cargo, a
partir de la aprobación del presente Acuerdo.
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TERCERO. Se autoriza al Consejera Presidenta del Consejo Distrital Electoral del Distrito
16 con cabecera en Xicoténcatl, para que expida el nombramiento respectivo de la
persona a que se hace referencia en el presente acuerdo.

CUARTO. En su oportunidad, requiérase a la brevedad a los servidores públicos
designados, para que rindan debidamente la protesta Constitucional ante este Consejo
Distrital Electoral del Distrito 16 con cabecera en Xicoténcatl, del Instituto Electoral de
Tamaulipas.

QUINTO. Se instruye a la Secretaria de este Consejo a efecto de que informe de
inmediato a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas y a los
Consejeros Presidentes de los Consejos Municipales que se encuentren dentro de la
circunscripción del distrito, la aprobación del presente acuerdo.

SEXTO. Publíquese este acuerdo en los estrados del Consejo Distrital Electoral del
Distrito 16 con cabecera en Xicoténcatl, para conocimiento público.

LA PRESIDENTA: Muchas gracias Secretario. Se consulta a las y los integrantes de este
Consejo Distrital si alguien desea hacer uso de la voz en este punto.

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCION NACIONAL: El punto es para la
aprobación de los coordinadores electorales, ¿verdad? y ¿están presentes?

LA PRESIDENTA: Así es señor Representante.

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCION NACIONAL: Señora Presidenta
me gustaría si se pudiera dar la reseña curricular de cada uno de los
coordinadores.

LA PRESIDENTA: Con gusto.

LA PRESIDENTA: Reseña curricular de la Coordinadora Flor Elena Ayala Juárez,
fecha de nacimiento, 21 de noviembre de 1967, lugar de nacimiento, ciudad Mante
Tamaulipas, de Nacionalidad Mexicana, ocupación Abogada, cedula profesional:
1990995, estado civil, unión libre, domicilio particular, Ejido Guadalupe Victoria
Municipio de Gómez Farías, Tamaulipas.

Experiencia laboral: Secretario Técnico del Consejo Municipal Electoral de
Xicoténcatl EN EL 2007.
Capacitadora asistente Electoral en el Instituto Federal Electoral y en el instituto
Nacional Electoral y en el Instituto Electoral de Tarnaulipas.

EL SECRETARIO: Reseña Curricular del Coordinador José Juan Rodríguez
Abundis, edad, 46 Años, fecha de nacimiento: 28 de Mayo de 1969, lugar de
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nacimiento, Soto la Marina Tamaulipas, estado civil, casado, egresado de la
Facultad de Música de la UAT.

Experiencia Laboral: docente del taller de guitarra en la casa de la cultura,
Concejero Municipal Electoral de Soto La Marina en el Proceso 2010 Y 2013.

LA PRESIDENTA: Reseña Curricular del Coordinador José Cesario Mendoza
Ramos, lugar de nacimiento Ciudad Victoria, Tamaulipas, nacionalidad Mexicana,
Dirección Tula Tamaulipas, edad 41 años, egresado de la Escuela Normal de
Ciudad Victoria Tamaulipas.

Experiencia laboral. Auxiliar administrativo del Banco Rural en Tula Tamaulipas,
Profesor de educación física en la Escuela Vicente Guerrero en Reynosa
Tamaulipas, Servicio Administrativo en el Centro de Maestros en Tula Tamaulipas,
Director de Deportes en Tula Tamaulipas.

LA PRESIDENTA: Secretario, sírvase tomar la votación correspondiente.

EL SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. Señoras y Señores Consejeros
Electorales, se somete a su aprobación el presente punto; quienes estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo, levantando la mano.

Consejera Presidenta, le informo que ha sido aprobado por 4 votos a favor.

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL DISTRITO 16 CON
CABECERA EN XICOTENCATL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PROPUESTA
DE LA CONSEJERA PRESIDENTA RESPECTO DE LA DESIGNACiÓN DE LOS
COORDINADORES ENCARGADOS DE LA ORGANIZACiÓN Y LA CAPACITACiÓN
ELECTORAL DE ESTE CONSEJO.

ANTECEDENTES

1. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político
electoral.

11. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación,
los decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos.
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111. El 13 de junio de 2015 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado los
decretos LXII-596, por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas en materia
político electoral, y LXII-59?, mediante el cual se abrogó el Código Electoral para
el Estado de Tamaulipas, y se expidió la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas.

IV. En observancia del artículo 204 de la Ley Electoral del Estado de
Tamaulipas, el día 13 de septiembre del año que transcurre, el Consejo General
del Instituto Electoral de Tamaulipas hizo la declaratoria formal de inicio del
Proceso Electoral Ordinario 2015 - 2016.

V. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 14? de la Ley Electoral del
Estado de Tamaulipas, el pasado 9 de enero del año en curso, este Consejo
Distrital tuvo su sesión de instalación.

CONSIDERACIONES

1. Que de acuerdo con el artículo 20, fracción 111, de la Constitución Política
del Estado de Tamaulipas, la organización de las elecciones es una función estatal
que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto
Electoral de Tamaulipas, que es autoridad en la materia e independiente en sus
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y
facultad reglamentaria.

2. Que el artículo 91, en su fracción 11, de la Ley Electoral del Estado de
Tamaulipas, establece los organismos electorales que tienen a su cargo la
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de
Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal,
la Constitución del Estado, la Ley General y la Ley y que dentro de dichos órganos
se encuentran los Consejos Distritales.

3. Que la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, establece en la fracción XI,
del artículo 148 como una atribución que los Consejos Distritales, designaran, a
propuesta del Presidente, un coordinador encargado de la organización y la
capacitación electoral en cada distrito, dependiente de las direcciones ejecutivas
de Organización y logística Electoral y de Educación Cívica, Difusión y
Capacitación. Los coordinadores actuarán exclusivamente durante el proceso
electoral.

4. Que tomando en consideración la idoneidad del perfil de la persona que
deba asumir el cargo de Coordinador encargado de la organización y la
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capacitación electoral del 16 Consejo Distrital Electoral con cabecera en
Xicoténcatl, la propuesta de esta presidencia se funda en los siguientes
razonamientos:

5. Que son ciudadanos del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos
políticos y civiles, conocen la extensión territorial del distrito, gozan de buena
reputación, son mayor de edad al día de la designación, poseen instrucción
suficiente para el desempeño de sus funciones, no han sido dirigentes de algún
partido político; no han sido condenados en sentencia ejecutoriada por delito
doloso, no son ministros de culto religioso alguno; y actualmente no son titulares
de dependencia estatal o de la administración pública local.

PROPUESTA

1. En este contexto, y por reunir los requisitos legales y de idoneidad, la Presidencia tiene
a bien someter a la consideración de los Consejeros Electorales la propuesta de los
nombramiento de la y los ciudadanos Flor Elena Ayala Juárez, José Juan Rodríguez
Abundis y José Cesáreo Mendoza Ramos, para ocupar los cargos de Coordinadores
encargados de la organización y la capacitación electoral del Consejo Distrital Electoral
del Distrito 16 con cabecera en Xicoténcatl.

2. En mérito de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 148, fracción
XI y 149, fracciones VII y VIII, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, se somete a
la consideración de este Consejo Distrital Electoral del Distrito 16 con cabecera en
Xicoténcatl, la siguiente:

PROPUESTA DE LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL
ELECTORAL DEL DISTRITO 16 CON CABECERA EN XICOTENCATL, RESPECTO DE
LA DESIGNACiÓN DEL COORDINADORES ENCARGADOS DE LA ORGANIZACiÓN Y
LA CAPACITACiÓN ELECTORAL DE ESTE CONSEJO.

ÚNICO. Esta Presidencia, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 149,
fracciones VII y VIII de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, tiene a bien proponer
a este Consejo el nombramiento de la ciudadana y los ciudadanos como Coordinadores
Electorales a: Flor Elena Ayala Juárez, José Juan Rodríguez Abundis y José Cesáreo
Mendoza Ramos, encargados de la organización y la capacitación electoral del Consejo
Distrital Electoral del Distrito 16 con cabecera en Xicoténcatl.
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Con base en los antecedentes y considerandos planteados, se somete a la aprobación de
este Consejo Distrital Electoral del Distrito 16 con cabecera en Xicoténcatl, del Instituto
Electoral de Tamaulipas el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la designación como Coordinadores del Consejo Distrital Electoral
del Distrito 16 con cabecera en Xicoténcatl del Instituto Electoral de Tamaulipas a los
Ciudadanos Flor Elena Ayala Juárez, José Juan Rodríguez Abundis y José Cesáreo
Mendoza Ramos.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de este Consejo para que notifique a los
ciudadanos designados, a efecto de que asuman sus funciones inherentes al cargo, a
partir de la aprobación del presente Acuerdo.

TERCERO. Se autoriza al Consejera Presidenta del Consejo Distrital Electoral del Distrito
16 con cabecera en Xicoténcatl, para que expida el nombramiento respectivo de la
persona a que se hace referencia en el presente acuerdo.

CUARTO. En su oportunidad, requiérase a la brevedad a loa servidores públicos
designados, para que rindan debidamente la protesta Constitucional ante este Consejo
Distrital Electoral del Distrito 16 con cabecera en Xicoténcatl, del Instituto Electoral de
Tamaulipas.

QUINTO. Se instruye a la Secretaria de este Consejo a efecto de que informe de
inmediato a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas y a los
Consejeros Presidentes de los Consejos Municipales que se encuentren dentro de la
circunscripción del distrito, la aprobación del presente acuerdo.

SEXTO. Publíquese este acuerdo en los estrados del Consejo Distrital Electoral del
Distrito 16 con cabecera en Xicoténcatl, para conocimiento público.

LA PRESIDENTA: Gracias señor Secretario una vez que fue desahogado y
debidamente aprobado el acuerdo relativo a la aprobación de los coordinadores de
este Distrito, los invito atentamente a ponernos de pie, a efecto de tomarle la
correspondiente protesta de ley y así dar cumplimiento al Punto Cuarto resolutivo
del Acuerdo de referencia.

Ciudadanos, Flor Elena Ayala Juárez, José Juan Rodríguez Abundis y José Cesáreo
Mendoza Ramos, les voy a solicitar pasen al frente por favor.

Protestan ustedes guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Constitución Política Local y los Códigos y Leyes que de
ellas emanan, así como cumplir con la normatividad de la Ley Electoral del Estado
de Tamaulipas, comprometiéndose a ejercerla dentro del marco de los principios
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de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y
objetividad.

LA COORDINADORA Y LOS COORDINADORES: Flor Elena Ayala Juárez, José
Juan Rodríguez Abundis y José Cesáreo Mendoza Ramos. Sí, protestamos.

LA PRESIDENTA: Si así lo hiciera que la sociedad se lo premie y si no se lo
demande, muchas gracias.

LA PRESIDENTA: Le solicito al Secretario proceda al desahogo del siguiente
punto enlistado en el orden del día.

EL SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. El quinto punto del orden del día
se refiere a la clausura de la presente Sesión.

LA PRESIDENTA: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se
clausura la presente sesión, siendo las 14:18 horas de este 19 de enero de 2016
declarándose válidos los Acuerdos y actos aquí adoptados. Por su atención
muchas gracias.

- ,~;;~~~
C.P.CL.~~~~rti~~z CORDOVA LIC. GABRIELYASIR.MORALESCRUZ
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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 
DISTRITO 16,  XICOTENCATL 

 
ACTA Nº 11 

SESION PERMANENTE 
JORNADA ELECTORAL 

 
 
 
LA PRESIDENTA: Muy buenos días, agradecemos la asistencia de las 
compañeras y compañeros representantes de los partidos políticos y coaliciones, 
debidamente acreditados ante este órgano electoral, así como de los compañeros 
Consejeros Electorales a esta Sesión Extraordinaria Permanente de la Jornada 
Electoral; programada para las 7:30 horas, del día 5 de junio del presente año, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 147, de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, damos inicio a la presente sesión. Por lo que en primer término 
solicito al  Secretario realice el pase de lista de asistencia e informe si existe el 
quórum requerido.  
 
EL  SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 
 
 
C.P. Claudia Lorena Gómez Córdova              PRESENTE  
CONSEJERA  PRESIDENTA  
 
C. LIC.     Gabriel Yasir Morales Cruz                          PRESENTE 
 SECRETARIO DEL CONSEJO 
 
 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 
 
 C.P. Flor Janett Gómez Pérez 
 PRESENTE  
C. Profa. Perla Edith Salas Martínez PRESENTE 
 
C. Ing. Ramiro Morales Villeda PRESENTE 
 
C. Ing. Carlos Alberto González Nieto PRESENTE  
 
 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  
 
C.  Ángel Valentín Hoy Trujillo PRESENTE  
Partido Acción Nacional 
 
C.  Adrián Tamayo Alanís   PRESENTE  
Partido Revolucionario Institucional 
 
C.  Magdiel Hernández Reyes  AUSENTE 
Partido la Revolución Democrática 
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C. Gerardo Trejo Martínez AUSENTE 
Partido del Trabajo 
 
 
 
C.  Francisco Javier Castillo García AUSENTE           
Partido Verde Ecologista de México 
 
 
C. Marco Antonio Lumbreras Castillo  PRESENTE                        
Partido Nueva Alianza 
 
C. Carlos Fernando Hinojosa Gámez  AUSENTE                         
Partido Morena 
 
C. Rufino Godínez García  AUSENTE                        
Partido Movimiento Ciudadano  
  
C. María De Jesús Galindo Vázquez  PRESENTE       
Representante de Francisco Chavira Martínez 
 
 
EL  SECRETARIO: Consejera Presidenta, le informo que se encuentran presente 
4 Consejeros y Consejeras Electorales y 4  representantes hasta este momento, 
por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente 
sesión. 
       
LA PRESIDENTA: Muchas gracias señor Secretario, una vez verificado el quórum 
le solicito de lectura a los puntos del orden del día. 
 
 
EL SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. El orden del día de la presente 
sesión extraordinaria permanente es el siguiente: 
 
1. Lista de asistencia; 
 
2. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura de la sesión; 
 
3. Declaratoria de conclusión de la etapa de preparación de la elección, del proceso 

electoral ordinario 2015-2016, a cargo del Presidente;  
 
4. Declaratoria de inicio de la jornada electoral correspondiente al proceso electoral 

ordinario 2015-2016, a cargo del Presidente; 
 
5. Mensaje e invitación a la ciudadanía para que ejerza su derecho al sufragio;  
 
6. Reanudación de la sesión para emitir el Informe sobre el avance de la instalación de las 

casillas electorales;  
 
7. Reanudación de la sesión para dar seguimiento a los pormenores suscitados durante la 

jornada electoral, con los correspondientes recesos y reanudaciones conforme las 
actividades lo requieran; 

 
8. Declaratoria de conclusión de la etapa de la jornada electoral (6 pm);  
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9. Declaratoria de inicio de la etapa de resultados electorales y declaración de validez de 
los mismos;  
 
10. Clausura de la Sesión. 
 
 
EL SECRETARIO: Conforme al orden del día hecho de su conocimiento, el 
siguiente punto corresponde a la declaratoria del Presidente de este 
Consejo Electoral sobre la conclusión de la etapa de preparación de la 
elección y la declaratoria de inicio de la jornada electoral. 
 
LA PRESIDENTA: Consejeras y Consejeros electorales, integrantes de este 
órgano electoral, distinguida concurrencia que nos acompaña, el día de hoy, 
se concluye la etapa de la preparación de las elecciones para dar paso a la 
celebración de la máxima expresión democrática y cívica de los 
tamaulipecos, que es la jornada electoral. 
  
ESTA JORNADA ELECTORAL QUE HOY INICIA, ES EL DIA EN  QUE LOS 
TAMAULIPECOS ELEGIREMOSPOR MEDIO DEL VOTO A QUIENES SERAN 
NUESTROS REPRESENTANTES, 
ES UN DIA PARA CELEBRAR Y HACER EFECTIVO NUESTRO SENTIR, 
HACERLO VALER EN ORDEN Y DE MANERA ARMONICA Y CIVICA 
DESEO ÉXITO A TODOS LOS CANDIDATOS Y LOS INVITO A SER EL 
EJEMPLO DE ORDEN Y RESPETO, PARA QUE ESTA JORNADA QUE HOY 
INICIAMOS SEA LA FIESTA DE LA DEMOCRACIA PARA LOS TAMAULIPECOS, 
QUE TODOS SALGAMOS A PONER NUESTRO GRANITO DE ARENA PARA 
QUE TAMAULIPAS SEA EL LUGAR QUE QUEREMOS DEJAR A NUESTROS 
HIJOS. 
ÉXITO Y RECUERDEN QUE NUESTRO UNICO COMPROMISO ES CON LA 
DEMOCRACIA. 
 
En ese tenor, siendo las 8:00 horas, del día 5 de junio de 2016, se declara 
formalmente el inicio de la Jornada Electoral… 
 
LA PRESIDENTA: En virtud del inicio formal de la Jornada Electoral, me 
permito formular una atenta invitación a la ciudadanía a que acuda a las 
urnas y ejerza su derecho al sufragio, recordándoles que nosotros, como 
autoridad electoral, habremos de estar atentos a que imperen las 
condiciones óptimas para que lo hagan de manera libre, pacifica y en un 
clima de paz y tranquilidad. 
 
En ese contexto, se decreta un receso en la presente sesión, para reanudar 
a las 10:20 horas conforme fluya la información en el sistema.  
 

R E C E S O 
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LA PRESIDENTA: Reiniciamos la Sesión después del receso decretado para 
efecto de dar a conocer un avance de la instalación de casillas en base a la 
información recabada del Sistema de Información de la Jornada Electoral 
(SIJETAM), siendo el siguiente: 
 
Hasta este momento siendo las 10 horas con 20 minutos el Sistema de 
información de la jornada electoral, (SIJETAM), nos arroja un avance de 205 
casillas instaladas, quedando pendiente de reportar 64 casillas. 
 
Hecho lo anterior, se decreta un receso en la presente sesión, para 
reanudar dentro de tres horas o Conforme las actividades y los sucesos lo 
requieran. 
 

R E C E S O 
 

LA PRESIDENTA: Reiniciamos la Sesión después del receso decretado para 
efecto de dar el reporte que nos arroja hasta este momento el Sistema de 
Información de la Jornada Electoral, me es grato informarles que tenemos  
un 100% de casillas instaladas, y en cuanto respecta a la información que 
arroja el SIJETAM en avance de integración reportada por los 
Capacitadores Asistentes Electorales, hasta este momento tenemos un 
68.8% de reporte de integración de funcionarios de casillas cargadas al 
Sistema, haciendo hasta este momento un total 1033 funcionarios de los 
cuales 42 fueron tomados de la fila. 
 
Hecho lo anterior, se decreta un receso en la presente sesión o en su 
defecto  reanudar Conforme las actividades y los sucesos lo requieran 
 

 
R E C E S O 

 
 
LA PRESIDENTA: Muy buenas tardes, reanudamos la sesión permanente de 
este Consejo Electoral para manifestar lo siguiente:  
 
 
18:00 horas del 5 de junio del 2016, se tiene por concluida la segunda fase 
del proceso electoral correspondiente a la jornada electoral, con el cierre de 
las 269 casillas instaladas en este Distrito, permaneciendo solo aquellas en 
que hasta a las 18:00 horas aún se encuentran electores formados en las 
filas correspondientes en espera de emitir su voto. 
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Es propicio el momento, para extender un merecido reconocimiento a los 
ciudadanos tamaulipecos que integran las mesas directivas de casilla, y a 
su invaluable labor en la recepción y el conteo de los votos…  
 
Con la conclusión de esta fase del proceso electoral, se da inicio la etapa de 
resultados y declaración de validez de las elecciones. Por lo que 
procederemos ahora, a dar inicio y supervisar el operativo de remisión y 
recepción de los paquetes electorales hacia los correspondientes Consejos 
a fin de que toda la documentación electoral obre y sea resguardada en las 
sedes respectivas.  
 
 
Siendo las 22:30 horas de este día 05 de Junio de 2016, se hace constar la 
recepción del primer paquete electoral enunciando en voz alta los 
resultados contenidos en el acta de escrutinio y cómputo en la casilla, de 
este paquete y los subsecuentes de la manera siguiente: 
  

*** SE ANEXA TABLA CON RESULTADOS TOTALES DE TODO EL 
DISTRITO  *** 

 
GOBERNADOR 

PARTIDO TOTALES 
PAN 47,891 
PRI 38,929 
PRD 695 

PVEM 196 
PT 201 

MOV. CIUDADANO 611 
P.NUEVA ALIANZA 1,064 

MORENA 575 
ENCUENTRO SOCIAL 832 

PRI-PVEM- PANAL 392 
PRI-PVEM 379 
PRI-PNA 207 

.PVEM-PNA 20 
.JOSE FRANCISCO 

CHAVIRA MARTINEZ 
417 

CANDIDATOS NO REG. 26 
VOTOS VALIDOS 92,507 

VOTOS NULOS 1736 
TOTALES 94243 
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DIPUTADOS 
PARTIDO TOTALES 

PAN 44,577 
PRI 38,612 
PRD 1,107 

PVEM 471 
PT 368 

MOV. CIUDADANO 398 
P.NUEVA ALIANZA 2,826 

MORENA 1,344 
ENCUENTRO SOCIAL 1,558 
CANDIDATO NO REG. 18 

VOTOS VALIDOS 91,319 
VOTOS NULOS 2745 

VOTOS EMITIDOS 94,064 
 
 
En mérito de lo anterior, se declara clausurada la presente Sesión 
Permanente, siendo las 21:30 horas del día 06 de Junio del 2016; 
declarándose válidos todos los actos aquí adoptados. 
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